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E le ciuded de 'batopCapital de 

, la Provincia del Tungurela, RepÚblis 
> a” 

e Y mo ' ca del Ecuador y bay das PARTES VEIA 

A nsuere E OCTUERE de más nove» 
  

  

  

  

fate Cantón, y los testigos que emcritd rán, comparecer el señor AGE ISAAC 

SANTANA ALVAREZ, casado, ecuatorionte mayor de edad, vecino de este ct udad 
a 

de mbato, uy su calidad de GERENTE Y AEPRESOITASTE LGA. DE INDUSTARAS 

  

  

  

* LICORERAS ASOCIADAS Safe " eegín consta del Nombrasá ento, que en copis y 
  

ee dbomento habílitaite se segrega » la presente para su constancia, y ci» 
  

veres, con matrícula número; ciento treinte y seis del Oolegio de Aboga= 

|TAms"SEROR NOTARIO * guta el Registro de escri turas pl- 

_blícee, e su cargo, afruess incorporar us de AMENTO DE CAPITAL Y RG> 

ca: Que tío a bífn alever » escritura píblica, la alnuta que en presentan 
  

le misas que basi do suscri taspor el setor doctor Angel Polivio Chávez flo 

  

  

  

dea del Tungurahua, y que copiade litersiumnte es cono sigue» NIN U» 

  

  

  

FORMA DE ESTATUTOS de uma ocieded inónima, de esnformidad con las clalsu» 

les que constan «e continueción:=P RIMSMERA q COMP ARECIEMTE q 
  

comparees al ctorgentente y suscripción de la presmte escritura, un su 
  

calidad de Cerente y coso tal Represmtante Legal de ” INDUSTRIAS: LICO RE» 

RAS ASUCIADAS Seo los ul eqiar JORGE ISAAC SANTANA Al VAREZA deb cs snente 

mm 

acredi tad) por «el dosbraniento, inecrito, que es artes, 20m Dcumento 

  

  

  

habilitante» =1 coosperecionte, es ecuetori gr, casada diumic liado em de 
      ciudad de bata, meyor de adas, y Legalmente copár.- 5 € GUN o A 

co a     
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29 ANTECEDENTES: » Uho 1 - Mediante escritura píblica celebrado 

30 
  

mte el Yotario Público del Cantón Culto Wector ULSIANOD GAYEDR FORA, al nue 

y ¡Yo de septiembre de mil novecientos setente, inscrita e el Registro Mer | 

cantil del Cantón dmbsto, el catorce de noviembre de mil novecientos el 
32 A A in . o 

zo 

  
  

3, Msbajo el número; cusrerta y tres (43), velnscri te mel mismo Regist 

34 132 el núsesos cincuenta y wo (51), 0l vainte y ocho de junio de all novecija, 
  

% 

tos astenta y das, se constituyó la compsife "INDUSTRIAS LIODRERAS ASOCIAN 
35 o A A 

  

36 _DAS CaLTDA"s+». 008 1 =— Uan fecha, diez y sele de octubre de mil novanign= | 

37 tos setente y tres, anta el Notatio del Cantón Gulto,s dctor MIGUEL Ay Mi TA 
  

39 PIO Ay ae otorgó ma escritura de Convalideción de la Cnetitución de |. 
  

a9 | TWDUSTRAS LICDRERAS ASOCIANAS €, LTÓA“eglo misa que se inscribió en el * 
  

fegístro Mercantil del Centóín Aebato, bajo el números ciento vainte y treú 

ar (123 ), el nuevs de noviembre de mil novecientos setenta y tros . - Tres $ 
  

Mediante escritura pública calebreda gite el Notario del Centón imbatoe o 
  

a3 [MOr SENAFO JORDAN, el veinte y cuptro de Octubre de mil novecientos estane|. 

a, [e Y custropinecrita en el Repistro Mercantil, del Centón Ambatoyal nueva 
  

de Febrero de mil novecientos setente y seis, baja el número catorce ( 14 |): 
45 a ». . a L o. o o e ? 

as |se procedió a la fusión por absorción, reforme de estatutos y susento de ca” 

pital de la Compeife; eata escritura fue convalidada mediante Otro Inatru» .. 

  

  

87 
  

as [ento etorgads ento el mismo señor Notario gel Cantón ambatoyseor GCOIARO 
  

49 La 

so [“5ite conjuntamente con la oscrítura de valnte y custro de octubre de mil 
  

novecientos soternts y custroyantes senciónada, — Cuetro 1 -» Mediente escri) 
51 Arto PA SARRIA y A 

tura pública celebrada ante el Notario Quinte del Cantón Ambateylteenciado 

Luis Lozade el veinte de mayo de mí] novecientos ocñinta, inscrite em el 

s2 

53 

5s gísteo Mercantil del misuo Cantón bajo el número: ciento treínte y nueva 

sl dee de septiembre de «t1 novecientos ochenta, se procedió a la pró 
55     del plazo, de duración, ausento de capital, traneforasción de compila de res 

o Imprenta — “Ambato” 

a 
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Le ARO i ' ' 2 o 00003 
i Er 

e, o 

_ruforme y codificación de esta 

  

2 | tutos de ” INDUSTRIAS LIUBAERAS ASOCIADAS Esl TDA* e » Cinco $ » iediente¡ 
  

| escríturo píblics celebrada ante el esror Notario Cuánto del Cantón Aba 

  

| Lieemciods Luis Lozada el cinco de novisubre de all novecientos , ochenta, 
  

| inecsita e al Reni stao Mercantil del alsno Cantón bajo al números clento 

e 

noventa y cinco ( 195 ) zal once de diciembre de mil novecientos echenta 

    

    

7 |_ue refomeren loa estatutos sonielas de « JNOUETAEAS LICORERAS ASOCIADAS 

SOCIEDAD MOMIMA * . = Sela . — Lo Junta Genecal de focioniatas de ” 16 
  

DUSTAIAS LICORERAS ANCTADAS SOCIEDAD MONIME *”, lapgelinente reunida mn dé 

bato, el ocho de octubre de all novecientos ochenta Y siate resntvió: a). 

  

Ausen tar al capital mcial de la comerte de DIEZ MILLONES CUARENTA mIL 

  

1 | SUERES, es laeuma de VEINTE Y conca MILLONES DE SUCRES, de roda, que el) . 
e 

csi tal social alcnts a ls suena de TREINTA Y5CINOD MILLONES CUARENTA 

  

   

   
    AY ML SUCRES, Y e 5 Je Reformar los artículos tercero, cusrto y vigósico 

) 
sJ) turonso del estatuto social, tudo, en los tórminos de la respectiva acta 

de Junta General fetraardinaria de Mcionistas, Cuyo tuto es el siguisn 

  

ter» ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE "INDUSTRIAS LICORERAS ASPCIA 

|_0As SOCIEDAD MMONIMA % DE O CHO DE O QUERE DE MIL NOVECIONTOR O CHENTA | 

Y STETE ofi la ciudedrde Mmbato, a los uche días del mes de octubre de 
  

m2 novecientos ochenta y aistephallandoss reinidos en la sede social de 

  

2 1a Compare unicada em el sector Inganures Dejo de esta ciudad slo socié 
  

22 nistes añores: Ingeniero Milson E Besa cana tos d0rgs losantana Ass y Galo $ 

23 | Santana Ras cada uo de ellos propietarios de cianto usinte y cinco accid 

24 nes este El tino adeska cono represmtante ce la señorita Fagdelena sentel 

  

na Alvarenpronteterie de ciunto veinte y cinco acciones, de gul ln ostata : 

2851 

7 26 | _poder roterial legaluente conferido y cue reposa en los archivos de la 

27 | Dapaifayy 108 señores: Gloria Sentans Ar Trajena Aosan maño, Dentríz Ser 
      28 uns E 2 rn Luciano Santana Mes ceda unos pronietasio de Ciento veinte y 

imprenta — “Ambute” 
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29 sais astciónes e el capital swciel de INDUSTRIAS LICIRERAS AMCIADAS SaAn 
  

30 de OLEZ MILLONES CUARENTA MIL SUCRES. dividido en e11 cuatro acciónes de 
  

der sil sueres cade uns, cuienes representen en conspovencia el cinto 
31 . a 
  

par ciento del cenital scial,cimds las Nueve Noros Dl ax minutos, baja le 

presi dencia del titular ing ero leon Santana toy sctútaendo como sncretá 
33 A a Ar A a TT 

| río el Gerente de la Compañía señor 7,190 Santana Aus si sara de lo dí au 
34 an ÓN A > 

rn 

puesto em el artícido dbecientos ochente de la Le de compartes «igente. » 
35 A DL E 

se resuelven constituirse mm Junte Guersl Sxtesordinaria de Acutond stas a e. 

faectos de tratar y revnivasr sobra los símdntes asuntos que fusron | 

32 |   
  

  

  
37   

de por uatimi dado Uy ALMENTO DE CAOTTAL 1 Digy= REFORAA OL ESTATUTO 
38 . . mo . . o. .o- o -- oe . 
  

30 Tres AUTORIZACIÓN PARA DEBITAR VALORES DE La CUMTA **PORTES PARA FUTU» 

RW CTTILIZACIÓN "fl safiar Presidente informó a 108 eccionistes que nd 

a | Sbstente el qe los puntos primero y segunde sordados, fueron maturia de|   

a | Ps Junte General que tuvo luger el pasads valnte y custro de julio de_ 
  

m1 novecientos ochenta y sietesper cuento na cbstante el que ey la Corwda 
43 oe 

as catoris publicada por la prensa: s. hana al Lenido a 10s Lori serios de 18. 

osmpañila,no se cuaplía con el re _quísito de comvocarios especial y eñala 
4s ce _ — o. o. o. . A . e e 

ac | demente y » travás de na nota escri tía personal, por 10 que tales resoluch 

  

  

  

ar ren ado! oaen de nulidad, por lo aus se- hacía prociso que la preste Jun 
  

te Seneral abpte nuevammnte tales teiuciónes con sl prápóni to de que 
48 > 

alcancen plena validez tanto, máa que por trstsres de una nuliged provocado 

por la inobservancia de una norma legal es de carácter absoluto respacto 

49   

  so 
| de la cual no procede ni siguiera una ratificación ¿000 tempaco es hace 

sy . e - L . no A A e - a - ES DOS CE E PA PA 
  

Me. Ma     52 | Pecessrio dejor sín efecto las resoluciones p0R Carocen de valor 

59 | "2 com no mintentes.- El señor Galo Sentena amifestó que al cono ha se 
    

Mfelado el sor Presidaote los resoluciones adptades en la Intesa de Ji 
54 a > - . a A -. 
  

110 se tosas como no existentes, 70 »s por ello senos cierto qué fueron 
    

55     adptedes con Pleno esvociaiento de Ceusa y tras las corzespendientes de | 
imprenta — “Ambato” 

  

 



     
21 

w* lá 

ec SINTANA MVAREZ a3 

cienianto epreso de yo o uña socionistas,prorondrá como soción el que 

o 00004 
iy in 
A 

» 
e 

    

  

este Jmte resuelva sobre «l partícules em los misnús términos de lusro» 

  

  

mluciones anteriores, el ssñor Presidente mostió » consi daración, de los 

  

  

accionistas la propuesta la simo que fue asdiptads por uvantad dad, habi ena    
  

resuelto la_ Junta en consecuencia, e alomo,por wsniwi dad, 10 siguiente 

=) Mimnter el copital : social de la Dnpañíe de D1£2 PULLONES CUARENTA 

  

  

MEL SUCRES,. a divídids — en al custro acciones de diez mil - sueros cade uu 

se y la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante la suscrip. 
  

ción de des mí1 cuíníimtes nuevas accienes ordinarias, y nominativas de 
  

diex míl syeras osde us, de n0d que el cepital social de la Dmpeñiía 
  

  

  

  

  

  

TA 

    
LN SANTANA As EE 

  

  00 $ 965,670,77 y 2"16de319,73.'3"130.000 
' FIDM00. - 966,670, 77 

SIDO 2026.67, 

264,33,73 ym.0oo 

7/203.389,73 $”130,.000 
  

"do SANTANA ALVAREZ a3 3"120.000 1"011.670,27 2"118.329,73 3'130.000 
  

31 20.000 1 “076,610, 7 a 2"043.329,73 Y'120.000 
  

  

  

  

  

  

  

21 FIA SANTANA A az 

27 PRAJAND SANTANA Ao — 32 SS 966.670, 27 — 2"153,323,73 J'120.000 

24 EATAIZ SANTANA Ro a2 31204009 966,670, 77 

25 UCIANO SANTANA Me 32 31.000 _ 967.610, 77 

a 0 SUMAN 20 25*000.000 Mlamilatos cal 0 

27 Los accionistas, dejen epresa cónstencia, de su Tenucia el derecha pre? 

28 te m le suscripción del amento de cwpital mm proporción a su participación     
imprenta — "Ambato" 

 



at, yi0 

yy Sctual en el copital social de la Oimmpañla 008 » » REFORMA DE ESTATUIOSt= 

  

    
  
  

30 (dl Señor Galo Santana sugirió que seí ais, base de los antecedentes en 

51 que se fundasantó la resolución correspondiente e la Junta de Julio, 

ya IM esta ocasión se sdipte la misma resolución, El señor Presi dente manifestó 

no obstante la propuesta del señor Galo Sentena sí alguno e algunos del los 
33 > r - . ae a al A AA A A = A 

      

    

  

cios deseeran tretar sobre otras modificaciones estatutarias astín em plepo 
pe 34 
  

¿5 Perecho de plantearlas.=fo habiendse propuesto reformas adicioneles a las 
  

30 PU e. adopteren en la Junta de julío de vil novecientos ochenta y riatalal 
  

37 ta General resolvió por ueninidad 10 siguientes- a) Maformar el aftícul 

torcero del objeto wcial, precisado ue el anuerdicote embotellado es recti- 
368 | TT 

  

icadd que se preves la utilización de aleohoi proveniente de la melaza que 
39 Se 
  

40 objeto social incluya la elabobación de vine a base de la fermentación 
  

41 es frutas ys que se incluya en el objeto social el servicio de lavado de bos e 

ellss a tercamss- b) Reformar el srtículo cuerto del capíts) social, de cop- o 

rmided, con la resolución de aimento de copital, que ha sd adiptada en | : 
43 A A A a + 

ta misma Jimtej» 0) Reformar el artículo vigósimo tercero del estatuto |. 
44 o o : , - - > - . . z , 

cial esspliands el plazo de duración de las funciones de Domisario a 905 |. > 

42 
  

  

  

45 

ac AOSrTresi> AUTORIZACION: PARA DEBITAR VALORES DUELA CUENTA "APORTES PARA 

  

  

ay FUTURA CAPITALIZACION El suñor Presidente concedió la palabra el señor Gel 

se Fmtmouiss mini fontá- que como “consecuancia de la revisión réelízade por per 
  

    

a 

de aparías, se había duberminado que al .. 
*- 

  
  

49 oral de la Sweitatmdencia 

» . * 
. + 

50 ts    

  

sue 

52"   

- d y , a ai e a e a z 54 pez TEA PA RE A O E A e Puta E MEA 

  

55 J0r e fin de que an ada 

56 t a slícitó que se pongajen conocleiento de lo 

   



    

Se. A a 00005 

Eilcn 
a 

secendleron tales debítos, pars poder tomar la resolución con plena conaci 

alente de ceusos ha vez vue se procedió en la forma soliciteda, por el se 

¿ob Luciano Sentra la presidencia solicitó elgín pronuncinianeto adi 

nal. El suñor Trajano Sentena propues que en vista de que los tíbitos mm 1 

práctica ya ya on han reslizad? y su ha justificado plenamente el porqué »e 108 

hi0, la Junta resusiva la corcempondi ente autorización, Soastida a conato 

ración de le Jmta Lepropuesta, bate rewlvió por unenieldad; Autórizar 
  

a la adrintstración peta que procada e debítar los arreapondi antes! ¡valora 
  

de le Cuente de portes para futura cspi tati zectón, segín e. proceaió al - 
  

treinta de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, iba vez ancitos el 
    tratamiento de 108 asuntos para lós cueles se constituyó esta Anta; la p 

    

sidencia dispusb un rocas? para la redención del Acta correspondí 

talada la sesión con los mismos avistentes y una vez que les fue Lol da sl   
20 

m 

22 

23 

24 

25 

jacta que wtsceda loa evcioniates da aprobaron por tmeni al dead, Para cone 

Plisncte de lo cuel la firnaron todra em unidad de scte, Cuengo son les oneg 

  

cincuenta y cineo minutos, eh dio por teminede la JPtaPRESIDANTEA 

Jing. R Leon Sentena AlvarfZo» CENENTESECRETARIO, florge l, Seteiaef) 

wa Sentena A. f) P)CALO Santana A.» 1) Gloria Santana Men ” Traje. 

Sentena A. f) Bentriz Sentene Ay ?) Luciano Sentena Aya TY EREERA 

ua DE CAPITAL Y REFOAMA DE ESTATUTO So Cn las antecsdentes expuestos, 

el conparecionte tiene a bíen otorgar el Prennte inetruznto de auiento del 
  

  

porttel y reforma de Estatutos de “"ISDUSTRIAS LICISERAS AQICIADAS sicremo 

postre”, 
  

mn los términos que consten ” » continuación PRO ida 
  

DE CAPITAL» El ampital social de “IBDAS PALAS LICORERAS ASOCIADAS SOCIEDAD 

PNÓBIMA", de DIEZ MILLONES DUARERTA MIL SUCRES, dividido en ail cuatro at 
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34 | Porciones: que se detallan a cont 

31 | de diez mil sucres € 

32 4 puecciíbir el sumanto yn qe 

30 |LLOMES CUARENTA 

  
 
 

33 

   



00006 
e A 

le e a : 

y Los valores que Cade uno de los accionistas ha wtregad) a la Sapañíe yo 

¿lus 00 tin omtineo el pags de la Sentidad que sa cade uo corremponde POr 

3 ee euciones que esf mieno,ceds uno ha suecritos en el emento sehen si de 

4 lot cemento ingresas a caja y contabilizados en 1sgel torre 1. 

5 ErORmA DE ESTATUTOS. - Se roforsan los estatutos ewciiles de: "INDUSTRIAS 

é LiobaERaS ASOCIADAS SOCIEDAD: MIDMIRA", en los algulavtes tórminoss» a ) . . 

n= mm a 

bo = reforma el  artáeao € tercero el que en adelante dirás "ARTICULO TERCERO. se 
reta 

¿ 

. PE SCIAL $ =El objete portal de la comparta es la inguetríati zación; 

ación, refinación y Fectifi cación, envase de Moron, bota ent nte de a 

ente  reetá fi cade de caño de. azúcar; elsboración y evase de licores 

  

    

7   

    
9   

   

  

A 10   — 

peoe de alobhol abtentdo- de, le antena alevoreción da artículos de partua 

ay nás productos que utslican cono base el slcorol proveniente anton o 

  
  ne? 

12   

de astearmnto alatoración Y mwvasa de sky, de gin, voces, champl at ra, y 

    

  

  
  

  

  

A téni cas y mineral añu distribución, comarctalización, su importación, y em- 
  

18 portación Prestar 2orvicion de labado de botellas a tercorosy-Para el cum» 
  

Y 

19 plimiento de au objetivosle , ote podrá importar y aportar maquinaría 

20 [eauipo, renuestogjmateria orina y más productos e implenentas que requiera 

2 para su y trebajoy aca que la empres produzos | su Arta materia prima, o ses 

22 deba _adquirirla o de toccernespedeá intervenir cono socia 6 accionista de o 

  

23 tra u Otras mpreses podrá fusionarse con sociedades aicilares e su sctán 
  PA * 

24   vá ded.-Po drá reslizar to de clase de actos y _cantratosperai time por la o 

as [que tengan relación con su Objetivo sociale" b) .-Se reforma el artícule 
  

26 lcuarte el que em adelante dirfr> "ABTICUO CUARTO q CAPITAL SOCIAL . -» El 

copital social de la Comperiía os de treinta y cinco millones cuarenta mil 

    

27 

28 rta , 3 cutndent | | set inats 
cid A ” = a "Ambato" 7 

      
 



34 

35 

36 

37 

38 dese Usted, señor Notario, agregar las denfa clalisulas de estiloypera el pla. 

39" 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

55 

  

   

     
     

  

   
   
   

    
   
   
   
    

  

torgente em presmeia de los testigos señores Ualson fillesteros y Segundo -, 

  

uo el que en asiente dr * ANTIEULO VIGESIMO TERCENO qe ONISARIOS 

Junta Gansral monbraré un ) COMISARTA, PRINCIPAL y un SUPLENTE, durará 005 
  

"os, m el ejercicio de sue , funciones con las fecul tados y responsabili da». 

a > rm mao ni a a AR 

NS 

señaladas em le , Ley de Compañías y aquellas que le fijare la Junte Gonexjal 
  nr 

vedando autorizado para txeminar 108 l4bros, comprobantes, correspondencia 

  

mñn dsumentos de la sociedad que considerara necessrioes. No requieran 

  

er socionistas de la ota y poden Ser. indefini dente. coo pal 
  

perfeccionani ento de vete instrmenidoP) A, Difivel A 1) Or. inpal Pe 
  

ve Siverat.- Mbogsdr-"atrícula No, 136, fubato *untiasta aquí la eínutes 
    
  

se ha aigid ninguna close de Impuestosypor hallarse eoneradra de 5 

al GOccreto Xónesro Setociantos treínte y tres de veintinueve de Agosta . 
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